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IH.-ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 560.-Santiago, 24 de octubre de 
1961. 

Pongo en conocimiento de V. E. que, 
en uso de la facultad que me confiere el 
~rtículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he resuelto incluir, entre las ma­
terias de que puede ocuparse el Honora­
ble Congreso Nacional en la actual con­
vocatoria extraordinaria de sesiones, los 
siguientes proyecto~: 

Observaciones al proyecto de ley que 
restablece la vigencia de determinadas 
normas propias del Servicio de Investiga­
ciones: 

El que crea la Comuna Subdelegación 
de La Reina, en el Departamento de San­
tiago; 

E1 que aprueba el Protocolo de En­
mienda a la Convención que creó el Ins­
tituto Interamericano de Ciencias Agrí­
colas; 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Mulchén para contratar un empréstito, y 

El que modifica la Ley N9 12.666, que 
creó la Fundación de Conmemoración 
Histórica "Bernardo O'Higgins, de Chi­
llán. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Jorge 
Alessandri R.-Sótero del Río G.". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

"N9 837.-Santiago, 24' de octubre de 
1961. 

Me ha sido comunicado por V. E. con 
fecha 25 de septiembre último y por Ofi­
cio N9 372, del 20 del mismo mes, el Pro-

yecto de Ley que el Honorable Congreso 
Nacional ha tenido ·a bien aprobar por el 
cual, en su artículo único se faculta el J e­
fe del Estado para implantar el uso obli­
gatorio del carl'let profesional respecto de 
gremios u oficios determinados, cuando 
las conveniencias económicas profesiona­
les o sociales así lo requieran, en las con­
diciones que se determine en el Reglamen­
to que habrá de dictar el Presidente de la 
República. 

En el artículo 1 Q transitorio, se estable­
ce qu~ en el plazo de 120 días, contados 
desde la fecha de la Ley debe dictarse el 
Reglamento a que se ha hecho referencia 
e implantar el uso obligatorio del carnet 
profesional para los gremios de matarifes, 
hoteleros y empleados cortadores de car­
ne en carnicerías. 

Finalmente, en el articulo 29 transitorio 
se contempla una imposición de E9 1.­
por cada carnet profesional que se otor­
gue, cantidad que debe quedar a beneficio 
de la Federación Nacional de Matarifes y 
Ramos Similares y de la Federación Na­
cional de Sindicatos de Trabajadores Ho­
teleros de Chile, la que será pagada por 
los afiliados de cada asociación y para la 
adquisición de un bien raíz y construc­
ción de los hogares sociales de las respec­
tivas instituciones. 

El Gobierno estima que dentro del sis­
tema de libertad de trabajo que existe en 
el país, es deber primordial del Estado 
garantizar efectivamente el libre acceso a 
todas las profesiones u oficios, por el 
solo cumplimiento de los requisitos bá­
sicos que aseguren la idoneidad y com':' 
petencia. 

La implantación de carnets profesiona­
les para determinados gremios u oficios 
tiene el grave inconveniente, que se ha 
observado en la práctica, de que circuns­
cribe el ejercicio de determinados oficios 
a grupos que cada vez son más reducidos 
por razones absolutamente ajenas a la 
libre competencia y capacidad dé los que 
desean ejercer aquella actividad. 
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Para V. S. no es desconocido el proceso 
histórico de la Revolución Francesa que 
exaltó la libertad de trabajo de toda per­
sona y el libre acceso a las profesiones y 
oficios de todos los ciudadanos, precisa­
mente, porque los gremios formados en 
la Edad Media habían llegado a conver­
tirse en monopolios estrechos que sólo 
permitían el acceso de grupos sodales y 
familiares pequeños. 

En consecuencia, desapruebo este Pro­
yecto de Ley que faculta al Presidente de 
la República para implantar el carnet 
profesional obligatorio respecto de gre­
mios u oficios determinados a pesar de 
que se deja al Jefe del Estado el determi­
nar las condiciones de su otorgamiento, 
porque vulnera los principios del Gobier­
no de gar,antizar en la forma más amplia 
la igualdad de los ciudadanos para tener 
la oportunidad de trabajo en base al des­
arrollo de sus aptitudes y capacidades. 

Estima el Gobierno que el reconocimien­
to ,de la aptitud para ejercer profesiones 
y oficios debe radicarse en las Institucio­
nes que lo enseñan y que garantizan que 
se han cumplido los estudios y requisi­
tos correspondientes a cada actividad. 

Si el propósito de VV. SS. al establecer 
normas sobre obligatoriedad del otorga­
miento de carnets profesionales para de­
terminados oficios de los obreros ha sido 
el de instados a una mejor formación téc­
nica y profesional lo comparto plenamen­
te, pero creo que esa finalidad debe lo­
grarse ampliando el campo de aprendi­
zaje y formación técnica de los obreros, en 
sus diferentes oficios y coordinando los es­
fuerzos de los distintos Organismos del 
Estado que realizan estas funciones, tales 
como: Dirección del Trabajo, Servicio 
Técnico de la Corporación de Fomento de 
la Producción e Institutos Profesionales. 

En tal inteligencia os propongo reem­
plazar el artículo único por el siguiente: 

Artículo único.- "Dentro el plazo de 
seis meses el Presidente de la República 

dictará un Estatuto para el Aprendizaje y 
Formación Profesional de los Trabajado­
res que contendrá las normas especiales 
que regirán para el personal que se some:­
ta a cursos de adiestramiento y capacita­
ción técnicas". 

"Asimismo podrá fijar las atribuciones, 
funciones y normas de los Servicios e Ins­
tituciones, a los que se autorice o enco­
miende actividades de Aprendizaje y For-

\ 

mación Profesional de los Trabajadores". 
En el caso particular de los matarifes, 

hoteleros y empleados cortadores de carne 
de carnicerías, estimo que no se justifica 
la implantación del carnet profesional 
obligatorio, por las labores que estos tra­
baj adores desarrollan, que requieren de 
pericia y preparaciones especiales y, en 
consecuencia, la. selección debe efectuarse, 
no por la mera tenencia de Un carnet, sino 
por la práctica demostración de sus res­
pectivas capacidades. 

Finalmente, estimo que la implanta­
ción de una imposición de E9 1.- por el 
otorgamiento de un carnet profesional al 
que quiere dársele un carácter de obliga­
torio, aun cuando tenga por objeto los fi­
nes que en el Proyecto se señalan, no se 
encuentra justificado, pues ello importa el 
establecimiento de un gravamen pD l'a 
aquellos que tienen la preparación y habi­
bilidad suficientes para el correcto desem­
peño de sus \labores, en circunstancias 
que, a juicio del Ejecutivo, el Estado de­
be propender a que los trabajadores bus­
quen y encuentren su trabajo dentro de 
la mayor libertad, única forma en que el 
individuo está apto para desarrollar cum­
plidamente sus facultades. 

Por todas estas consideraciones, y en 
"uso de las facultades que me confiere el 
artículo 53, de la Constitución Política del 
Estado, vengo en proponer a la considera­
ción del Honorable Congreso Nacional, 
como ar.tículo único, el que he expresado 
y observo los artículos 19 Y 29 transitorios 
del Proyecto que V. E. me ha comunicado. 
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Dios guarde a V. E. - (Fdos.) : Jorge 
Ales.'iarndri Rodríguez. - Hugo Gálvez 
Gajatrdo. 

3.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA. 

NQ 5430.-Santiago, 24 de octubre de 
1961. 

Por oficio NQ 432, de 22 de septiembre 
último, recibido en el Ministerio del In­
terior el 3 de octubre en curso, V. E. ha 
tenido a bien comunicar al Ejecutivo que 
el H. Congreso Nacional ha prestado su 
aprobación a un Proyecto de Ley por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de 
Lampa para contratar un empréstito, 
hasta por la suma de veinte mil escudos, 
destinado a la compra de buses para la 
movilización colectiva entre Lampa y 
Santiago y ramales interiores de la Co­
muna; a la adquisición de maquinarias, 
útiles y herramientas para el servicio de 
los buses; al mejoramiento del alumbra­
do de Batuco y del Estadio Municipal. En 

"el mismo Proyecto de Ley se faculta a 
dicha Corporación para crear una Em­
presa de Transportes, pudiendo contratar 
libremente al personal, y se establece que 
el financiamiento del empréstito se hará 
con una contribución adicional de tres 
por mil sobre el avalúo de los bienes raÍ­
ces del territorio comunal de Lampa: 

Es necesario señalar, en primer tér­
mino, que el Gobierno ha expresado su 
propósito de considerar como factor pre­
vio cualquiera modificación de la contri­
bución de bienes raíces sobre propieda­
des agrícolas, la evaluación científica y 
exacta de los predios, así como la inconve­
niencia de reformas parciales qt~e ¿ttentan 
contra su política de simplificación y co­
ordinación tributarias. 

La aplicación de una contribución adi-· 
cional sobre el avalúo de los bienes raí­
ces de Lampa, importaría desatender el 
aspecto económico de la tributación con 

serio daño para el desenvolvimiento ade­
cuado de la producción agrícola zonal. 

Por otra parte, la creación de una Em­
presa Municipal de Transportes, con la 
consiguiente e inevitable inter~erencia de 
factores agenos a la técnica en el nom­
bramiento y contratación del personal, es 
contraria a la necesidad general de impul­
sar, sin detrimento de la empresa eMatal 
los servicios privados de locomoción COl 

lectiva de pasajeros y del estímulo razó­
nable a la sana competencia. 

Al respecto, cabe señalar que el Depar­
tamento de Transporte Caminero y Trán­
sito Público ha emitido un informe que 
permite apreciar que, si bien es cierto 
que un mayor número de buses permitirá 
un mejor servicios al público, no se jus­
tifica que la Municipalidad de Lámpa 
cree una Empresa propia, porque su auto­
nomía impediría a los organismos técni­
cos y especializados el ejercicio de sus 
fa~ultades de fiscalización y selección. 

Teniendo presente lo expuesto y a fin 
de procurar que no se malogre la unidad 
legislativa que rige en el campo del trans­
porte caminero y tránsito público, así co­
mo la conveniencia de no apartarse de 108 

principios que inspiran la política tribu­
taria, vengo en desaprobar totalmente el 
Prc;>yecto de Ley en referencia. 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R. - Sótero 

del Río Gundián. 

4.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Oficio de S. E. el Presidente de la Re­
pública con el que formula observaciones 
al proyecto de ley que reconoce tiempo 
servido al señor Alfonso Beas Osorio. 

5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NI? 5409.-Santiago, 24 de octubre de 
1961. 
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En respuesta a su oficio NQ 749, de fe­
cha 9 de agosto último, por el cual se co­
munica una petición formulada por el H. 
Diputado don Raúl Morales A. con el ob­
jeto de que se destinen los fondos nece­
sarios para la reconstrucción del Cuerpo 
de Bomberos de Chacao, me es grato 
transcribir a V. E. lo informado al res­
pecto por la Dir~cción de Arquitectura 
del Ministerio de Obras Públicas, en ofi­
cio NQ 1990, de 26 de septiembre ppdo. : 

"En contestación a su providencia 
NQ 4389, de 1'1 de septiembre del año en 
curso, recaída en el oficio NQ 749, de 9 
de agosto del mismo año, de la Cámara 
de Diputados, por el cual se informa a 
USo sobre la petición formulada por el 
H. Diputado don Raúl· Morales Adriaso­
la, en el sentido de obtener se destinen 
los fondos necesarios para la reconstruc­
ción del edificio del Cuerpo de Bomberos 
de Chacao, Ancud, provincia de Chiloé, 
debo manifestar a USo que lamentable­
mente el Servicio a mi cargo, por el mo­
mento no cuenta con los recursos econó­
micos necesarios, que le permitan abor­
dar esta obra~ pero, esta justa petición 
,;erá debidamente considerada en futuras, 
disponibilidades de esta Dirección. Dios 
guarde a US.- (Fdo.) Alberto Risopa­
trón Barredo, Director de Arquitectura". 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Sótero 
del Río Gundián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"NQ 5410.- Santiago, 24 de octubre de 
1961. 

La Municipalidad de Valparaíso con 
oficio NQ 875, fechado el 3 de octubre en 
curso, se ha servido remitir a este Minis­
terio los antecedentes relacionados con los 
automóviles de alquiler, que le fueron so­
licitados en atención al oficio' NQ 820, de 
11 de agosto último de esa H. Cámara de 
Diputados. 

Para mejor conocimiento 'de V. E., ten­
go el honor de remitirle, adjuntos a la 
presente comunicación, la totalidad de los 
antecedentes de anterior referencia. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gundián". 

r.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

HACIENDA 

"NQ 1544.- Santiago, 25 de octubre de 
1961. 

En respuesta a ~u oficio NQ 580; de· 31 
de julio del presente año, enviado a peti-. 
ción de los Honorables Diputados seño­
res Gabriel de la Fuente, Jorge Lavande­
ro 1., Constantino Suárez G. y Mario Due­
ñas A., para que el Banco del Estado de 
Chile otorgara créditos a los damnifica­
dos de la comuna de Los Sauces, provin­
cia de Malleco, tengo el agrado de trans­
cribir a USo el oficio de 10 de octubre en 
curso, de dicho Banco, que en su parte 
pertinente dice: 

"Sobre el particular,. cúmpleme infor­
mar al señor Ministro que a la Oficina del 
Banco de Angol no han llegado peticiones 
de crédito de los damnificados de la co­
muna de Los Sauces. En todo caso, se le­
signó a un Inspector para que visitara la 
zona e informara sobre la cuantía de los 
daños que hubieran sufrido los agriculto­
res, comerciantes e industriales. 

De$de luego, ha sido posible determinar 
el núinero de damnificados con los úlÚ-

. mos temporales que azotaron aquella zo­
na; y éstos, debidamente individualizados, 
para los efectos de estud-iar sus antece­
dentes en el evento de que se interesen 
por obtener algún crédito del Banco. 

Estimo también del caso informar a 
USo que las pérdi9as declaradas por los 
propios damnificados son de reducido 
monto, correspondiendo todas ellas a ha­
bitantes del barrio Villa, de la misma lo­
calidad de Los Sauces. 
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Por último, me es grato expresarle que 
el Banco estará atento a considerar las 
solicitudes que los afectados tengan inte­
rés en presentar en ]a ya citada Oficina 
de Angol". 

Dios guarde a USo (Fdo.): Luis Mac­
kenna". 

8,-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"N9 1670.- Santiago, 24 de octubre de 
1961. 

Por Oficio NQ 205 de esa H. Corpora­
ción, solicita se informe las medidas adop­
tadas por este Ministerio para solucionar 
los problemas del Liceo de Niñas de Tal­
ca. 

Sobre la consulta a que se hace mención, 
tengo el agrado de poner en conocimiento 
de USo que la Dirección de Obras Públi­
cas tiene un presupuesto para la termina­
ción total de las obras ascendente a la su­
ma de E9 255.000.- y en el presente año 
se ha llamado a propuestas por una suma 
alzada de EQ 100.000.- más o menos, pa­
ra ]as- terminaciones de los pabellones C. 
y D. Además, la Dirección de Educación 
Secundaria ha destinado la cantidad de 
EQ 527,62 para diversas reparaciones en 
el establecimiento, de acuerdo con el Pre­
supuesto enviado por la Dirección de ese 
Liceo. 

Referente a la creación de un 4<'> Año 
de Hdes. me permito expresar a USo que 
por el presente año se procedió a crear el 
cuarto año aludido con personal a contra­
ta, debiendo figurar para 1962 en forma 
definitiva. 

Se hace mención en el Oficio de la H. 
Cámara la situación del personal de ser­
vicio a contrata. Sobre este punto se pro­
cederá a designarlo de planta a medida 
que las disposiciones del Presupuesto lo 
permitan. 

Saluda atentamente a US., (Fdo.) : Pa­
tricio Barros Alempar'te".· 

------,-- --,--

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

EDUCACION PUBLICA 

"NQ 1656.- Santiago, 23 de octubre de 
1961 

En respuesta al Oficio NQ 111 de esa 
H. Corporación, sobre arriendo de un lo­
cal de propiedad de los Ferrocarriles del 
Estado para funcionamiento de la Escue­
la NQ 17 de Mataquito, ubicada en Quilpo­
co,. tengo el agrado de informar a USo 
que este Ministerio solicitó a la Dirección 
de Ferrocarriles que indicara el canon dC' 
arrendamiento, a fin de poder resolver so­
bre esta materia. Además se pidió Ql1'3 

proporcionara el correspondiente certifi­
cado de avalúo fiscal. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Patricio 
Barros Alemparte". 

IO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 750.- Santiago, 23 de octubre de 
1961. 

En atención al oficio de V. S. NQ 297, 
de 3 de julio último, por el cual solicita 
de este Ministerio que se informe a esa 
H. Cámara, acerca de los estudios reali­
zados para la construcción de un camino 
de Coya a Caletones, provincia de O'Hig­
gins, cúmpleme manifestar a V. S. que la 
Dirección de Vialidad está efectuando un 
reconocimiento para la posible ejecución 
del mencionado camino. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"NQ 751.- Santiago, 23 de octubre de 
1961. 

Me refiero al Oficio de V. S. NQ 1062, 
de 7 de septiembre ppdo., por el cual so­
licita, a nombre del H. Diputado don 
Eduardo Osorio Pardo, que se proceda a 
la revisión del Reglamento de la Direc-
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clOn de Pavimentación Urbana respecto 
de las exigencias que deben cumplir los 
contratistas de 4lit Categoría. 

Sobre el particular debo manifestar a 
V. S. que el propósito del actual Regla­
mento ha sido evitar que actúen como 
contratistas de pavimentación personas 
que no tienen la solvencia necesaria para 
cumplir sus contratos y qu'e por carecer 
de capital muchas veces dejan abandona­
dos los trabajos perjudicando, tanto al 
interés público, como a los particulares 
interesados en contar con una obra de pa­
vimentación bien ejecutada. No puede ol­
vidarse que los contratistas de 4lit Catego­
ría pueden realizar trabajos por más de 
EQ 18.000,00 clu. y que necesitan, por lo 
tanto, un adecuado respaldo económico. 

Por 10 demás, las exigencias actuales 
no son tan rígidas porque no se trata de 
que los interesados posean un capital de 
E9 3.721,60 en. dinero efectivo y en el Ban­
co, sino que puedan, en caso necesario, 
tener una responsabilidad equivalente a 
dicha suma. Es así como en la actualidad 
hay el subido número de 180 contratistas 
de pavimentación inscritos en 4lit Catego­
ría y se trata en su mayor parte de per­
sonas que atienden directamente las obras, 
sin encarecer el valor de los trabajos. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

12.-0FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

OBRAS PUBLICAS 

"N9 752.- Santíago, 23 de octubre de 
1961. 

Se ha impuesto este Ministerio del ofi­
cio de V. S. NQ 313, de 6 de julio último, 
por el cual solicita en nombre de los H. 
Diputados señores Ricardo Valenzuela 
Sáez e Iván Urzúa Ahumada y del Comi­
té Parlamentario del Partido Comunista, 
que se informe a esa H. Cámara acerca 
del camino longitudinal, sector de Angos­
tura, provincia de O'Higgins. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que el sector a que se hace referen­
cia, es de 2 Kms. aproximadamente y se e11- I 

cue11tra comprendido entre el Retén de 
Carabineros "Angostura" y el empalme 
San Francisco, formando parte de 22 Kms. 
de pavimento que efectuó la firma con­
tratista "Empresa de Obras y Construc­
ciones Ltda.". 

El tramo señalado sufrió graves dete­
rioros aun cuando se emplearon las mis­
mas especificaciones y métodos construc­
tivos, presumib}emente, debido a las ma­
las condiciones climáticas que coincidie­
ron con la ejecución de esos 2. Kms. que 
debieron ejecutarse, impostergablemente, 
a fines de mayo ya que el tránsito estaba 
siendo desviado por San Francisco, lo que 
no ofrecía ninguna seguridad. 

Debo agregar a V. S. que el sector men­
cionado, no ha sido cancelado al contra­
tista y se están efectuando re.,oaraciones 
para su mantención, sin cargo para el 
Fisco. 

Dios guarde a V. S., (Fdo.): Ernesto 
Pinto Lagarrigue". 

13.-0FICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
TRABA.JO y PREVISION SOCIAL 

"NQ 1347.-Santiago, 20 de octubl'e de 
1961. 

En atención al oficio de V. E. N9 516, 
de 20 de julio último, en el cual da a co­
nocer un acuerdo de esa Corporación re­
lativo a la necesid~d de construir poblacio­
nes para empleados públicos y T;'abajado .. 
res de la Salud y paré'. EE1pleados Pa:­
ticnlares por cuenta de las respectivas 1n3-
tibciones (le PrF\ii~ión,en la t.:;udacl de 
Angel. me permito transcribirle :>. C(1Pj~­

'llWCiÓ11'Jn I"6Spllcsta f;l'C (c,da UlW ele eshs 
Instituciones h2 dado sobre ('1 1l2:.'t;c,11al': 

Caja de Previsión de Empleados Par­
tF(:')(Fi'er; ,-Ij~:' ;'~~J~lcl'¡()l'i(1,:lJJ ,:e cstD. rn~~-

bJrn1::. que 6.r'::'ct~~ a 12~ c~i~ _~1.:J(~ C~I~ :\ ~-;;~r,: F~l~ 

efectu,:l l-L COllSC ;'() Pire r:': ~~')i' "t '. 
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do N9 2842-3-60, de fecha 15 de noviembre 
de 1960 y en conformidad al DFL. NQ 2, 
Plan Habitacional para los años 19{H y 
1962, encomendó a la Corporación de la 
Vivienda la construcción de 40 vi v iEm cla s 
en Angol. De éstas, 18 se l'ese~':21'ían en 

- la Población Ferroviaria de ésa y las 22 
l'Eostantcs en los sitios acle¡ üil'idos (~2 la So­
ciedad Agrícola .Malleco. 

Caia Nacional de Empleados Públicos ?J 
Peri;distas.--En el "Plan de Inversiones 
Habitacicnales" aprobado por el H. Con­
sejo de la Institución, en sesión de fecha 
7 del presente, en el rubro "Proyectos en 
estudio de la Corporación de la Vivienda", 
se ha consultado una partida de BQ 195.780 
para la construcción de 52 viviendas en la 
ciudad de Angol. 

La Corporación de la Vivienda, con fe­
cha 8 del actual llamó a propuestas pú­
blicas para la cdnstrucción de las vivien­
das indicadas, plazo que vence el día 29 
del presente a las 16 horas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Hugo Gálivez Gajat'do". 

H.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"NQ 1429.--Santiago, 25 de octubre ele 
1961. 

Tengo el agrado de referirme a su Ofi­
cio NQ 841, de 18 de agosto de 1931, PO!' 

el cual se transmite al Ministerio de De­
fensa Nacional, la petición formnlada por 
el Honorable Diputado don Volodia Teitel­
boir~1 Volosky COn el objeto de que la Di­
l'ección de Deportes del Estado 'consulte 
en su presupuesto del año próxinw una 
subvención de EQ 2.000 para el Club De­
portivo "Cerro La Cruz", de Valpal'aísll. 

Sobre el particular, cúmpleme man¡fes-

=====================-=? 
tal' a V. E. que, lamentablemente, la Di­
]'e~~ción ele Deportes del Estado no dispone 
de fondos para construcciones deportivas, 
sino que solamente para el fomento del 
Deporte C¡ vil 1''': acional, siel1dc' el Ministc­
l'io de Obras Públicas el organismo est~1-

tal que, anualmente, distribuye los fondos 
para la clase de obras que se mencionan 
en sn Oficio. 

Por lo demás, cabe sefíalal', que la Con­
ha!cría General de la República en su Ofi­
cio NQ 28.98G, de 11 de julio de 1956, hf< 
dictaminad() en peticiones sim.ilares. (p:' 

los fondos fiscales de las partidas globa­
les establecidas en leyes de presupuestds, 
no podrán destinarse a obras particulares 
o r:mnicipales, ::;i expresamente no se se­
ñalan en ellas, razón por la cual todas las 
peticiones de fondos para reparaciones o 
construcciones deportivas que no sean en 
obras o terrenos fiscales, no podrán ser 
favorecidas. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): Ju­
lio Pereira L.". 

I5.-0FICIO DEL SEÑOR / MINISTRO DE 

DEFENSA NACIONAL 

"XQ 436G.-Santiago, 23 ~Ie octubre e::' 
1961. 

Tengo el agrado de acusar l'ecibo dd 
Oficio NQ 1030, cte 3] ele agosto (le 1%1, 
en la que V. E. me expone la solicitud que, 
con respectQ a la situación del ex-soldado 
alumno de la Escuela de Especialidadc? 
de la Fuerza Aérea, don Cristóbal Unea 
Sánchez, hiciera el Honorable Diputado 
don Rigoberto Cossio Godoy. 

Sobre el particular, me pel'mi;:Q eXp1'0-
sal' a V. E. que el señor Une a Sál1che~, 
después de ingresar como alumno, el j" 
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de enero de 1956, a la Escuela de Especia­
Eclades, fue acogido a l'eposo preventivo 
el 17 de octubre de 1958 previo un diag­
i1ÓStiCO tentativo de Nefritis en período 
~tgudo. 

Efectuados los exámenes médicos co­
rrespondientes y una vez pasado el citado 
período, se comprobó la ausencia de com­
promiso cardiovascular, por lo cual fue da­
do de alta el 21 de julio de 1959, confor­
me a lo establecido en el artículo 143 letra 
a) del Reglamento para el Servicio de 1'1[(;­
dicina Preventiva de las Fuerzas Arma­
das. 

En, atención a lo establecido en el Re­
glamento para la determinación de la Ap­
titud Física del Personal de la Fuerza Aé­
lea, se procedió a su liceqciamiento con 
fecha 31 de diciembre de 1959 por Enfer­
medad Incompatible con el servicio en las 
acJividades militares, enfermedad que na­
da tiene que ver con las afecciones car­
diovasculares a que se refiere el artícul,) 
30 de la ley N9 11.595 de 195"1 I)ara los 
efectos de beneficios de previsión. 

Finalmente, cabe hacer presente a V. E. 
que esta situación ha sido atendida en dos 
oportunidades anteriores a petición del in­
teresado, ocasiones en que ya se ha esta­
blecido por la Comisión de Cirujanos de 
la Fuerza Aérea la situación de enferme­
dad del señor Urrea que, como se ha di­
cho, no corresponde a una afección CUl'­

diovascular y que ella es incompatible con 
el Servicio de actividades mílitares, pero 
no 10 deja en condicione!, de inferioridad 
física: para realizar actividades particu­
lares. 

Esta situación ha sido planteada nue­
vamente a la Dirección de Sanidad en con­
sideración al Oficio N9 1030, de 31 de 
agosto de 1961, de V. E., a raíz del cual 
y por tercera vez la Comisión Médica, 
compuesta por tres profesionales, en Acra 
N9 138, de 9 de octubre de 1961, vuelvo 
a las mismas conclusiones ya explicadas. 

Por todo lo anterior, este Ministerio';'~ 

permite manifestar a V. E. que hasta la 
fecha y atendidas las disposicione¡¡ vigen­
tes en materia previsional, no es posible 
otorgar beneficio de previsión al señ':ll' 
Urrea Sánchez. 

Con respecto al alcance hecho sobre la 
enfermec1ad del señol' ,T uan Godoy, pongo 
en conocimiento de V. E. que en los A1'­
chivos de la Fuerza Aérea no.existen per­
sonas con el nombre indicado; existe sí. 
un ex-alumno de la Escuela de Especiali­
dades de nombre Eduardo Fernando Go­
doy Lópet, a quien le fue otorgado el re­
tiro con pensión el 30 de abril de 195~), 

de acuerdo con el citado artículo 30 de la 
ley 11.595, por padecer de enfermedad'car­
diovascular declarada en Acta N9 110, del 
17 de junio de 1959, de la Comisión de Ci­
rujanos de la Fuerza Aérea. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Julio Pe­
reira LaTraín. 

i6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

AGRICULTURA 

-Oficio del señor Ministro con el que 
contesta observaciones del señor Ochaga­
vía, relacionadas con el proyecto en la 
Junta de Adelanto en Arica de construir 
un Casino en la Isla Alacrán lo que per­
judicaría a la agricultura nacional por 
cuanto la provincia es una de sus más va­
liosas fuentes de guano blanco. .. 

17.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

N9 1500.-Santiago, 26 ele octubre ú 
1961. 
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En atención a su oficio N9 907 de ~~~j 

de agosto ppdo., referente a la petici(n 
que hiciera el Honorable Diputado D. Ri­
cardo Valenzl1ela Sáez en relación con los 
trabajos de electrificación del sector (\8 

Cuenca a Los Maquis, de la c-:;muna de 
Pclequén, I'Je ('s grato transcribir a V. E. 
el in:orme conespondiente emitido por la 
Empresa Nacional de Electricidad S. A., 
2. través ne la Corporación de Fomento (:," 
la Prod'Jcción, coma Gig~le: 

"Al res:)('cto podc:m()s informar a UJ. 
que la I;ndes-a por carta N9 9675, de feche) 
16 de diciembre de 1959 inf.ormó favora­
blemente la electr ificación de este sector 
y cuyo financiamiento correspondía hacer­
lo en parte por la Ley del Cobre (25' ) 
Y el saldo (755h) por cuenta de los inte­
resados. Esta obra no llegó a materiali­
zarse debido a que los propietarios de los 
fundos beneficiados no hicieron entrega 
de los aportes que les correspondían. 

"Los fondos que destinó en aquella oca­
sión la Corfo para dichas obras, al no se,' 
in vertidos, pasaron de inmediato a incrE:­
crementar el fondo común destinado a ú­
nanciar los nuevos proyectos aprobado" 
pOl.' acuerdo Codo N9 5854 de fecha 2:) 

de marzo de 1961. 
"Si hay interés de parte de los pi'opiet:l-

1'1Wl oe los fundos beneficiados sería la 
oportunidad para que la Compañía Gene­
ral de electricidad Ind. actualice el pl'CSU· 

pr:.esto correspondiente para aRí incluil'lu 
en las nuevas obras deelectl'ificación qlF~ 
se harán con los fondos recientemente con­
siderados en el Presupuesto del Plan de 
Fcmento y Progreso de la Provincia c1e 
O'Higgi.s y cuyo monto asciende a la su­
ma de E9 30.000. 

"En esta oportunidad mantenemos ei 
mismo criterio anterior de financiar una 
p:ute (25 (;~ ) con la Ley del Cobre y el sal­
d:; (75 ) con aportes hechos por los in­
te:'esados" . 

Es cuanto puedo informar a V. E., so­
bre el particular. 

;::!illl1da atentarnente él Y. E. (Felo.): 
L"Js Escol)a r C('('!la". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 826.-Santiago, 24 de octubre ,~,; 

1961. 
En respuesta al oficio l\j9 9Lll. de fecÍ1:t 

28 de agosto último, de esa Honorable C~t·-
1"l1al'G1 de Diputados, por m€(Ü~ del cual USo 
infoi'l"Y"w a este lVIinisterio sobre la llAi­
ción del Honorable D;~nt:J..jo seuor BeL'­
nardino Guerra Cofré, quien Rolicitó con­
siderar la conveniencia de aument9.r Id 

asizuaci6n de zona del pen;ona! fe:Tovi::­
rio que labora en la provincia de Tarapac.:i , 

al E1Ísmo monto percibido por los servi­
dores públicos en dicha proyincb, me ('.3 

g:·~'.to informal' a USo la manifestado po,' 
la Empresa de los Ferrocarriles del Est~:­
(lo, por oficio D. N9 220:230-3840, de fc­
eha 18 de octubre del año en curso: 

"1 Q) La asignación referida para el per­
sonal de los FF. CC. de Arica e Iquique, 
en dicha provincia, fue establecida en la 
Ley 5857; alcanza en la actualidad al 3050 
únicos servicios que la Empresa mantiene 
del sueldo base y es computable para [,0. 

jubilación. 
La asignación del personal fiscal se cal­

cula sobre las remuneraciones totales, ex­
ch1ida la asignación familiar, no es comjJlI­
table para la ,iubüación y se determina con 
10s pOl'c~nt&.ics (T--~e, p2ra c:tda ?ñ'J, r1i~l. l¿~ 

Ley de Presupuestos. La Ley N9 14.5B 
scürtló, para 1961, una asignación general 
del 40 ,pero fijó para ciertas localüladcs 
aRignaciones especiales de GO, 80 y 100 l.; . 

"~9) La sugerencia contenida en el ofi~ 
cio de la H. Cámara significaría aur.:1cntal' 
en más de un 33 'Ir las asignaciones dci 
personal ferroviario. 

"El gaRto pür este concepto llega a 
E9 :221.000 anuales en la 2.dualidacl. L1(2-

go, el aumento representaría Un mayu" 
gasto superior a E9 73.000 anuales. 

".'39 ) El aumento ele la asignación no s(~,­

lo incicl,~ en la Empresa en las remunel'a­
nes de S:l pero,o1191 en servicio, sino qUt~, 

además gl'':1Vita s,:,b¡'e bs ¡Jens:ones de :i lJ­

bilacjó11. En ccrnsecu~~Yl_¡a, ,21 InarOl~ g'2,~~,1-'j 
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.señalado tendería a aumentar en lo suce-
sivo. . 

"4 9 ) La explotación de los FF. Ce. de 
Arica e lquique produce fuertes pél'didr-s, 
de manera que esta Dirección está preocu­
pada de que disminuyan los gastos 8n la 
medida de lo posible. Por lo demás, In 
Empresa carece totalmente ((le disp¡;nib~­

lidades para aumentar las' remuneracio­
nes de su personal, p01 lo qae opina que 
no hay posibilidad de acoger la sugerencia 
a que me vengo refiriendo." 

Es cuanto tengo que informar a USo so­
bye la materia. 

Saluda atentamente a USo (Fc1o.) : Luis 
Esc:cbarCerda". 

19.-0FIClO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 827.- Santiago, 24 dé octubre de 
1961. 

Me refiero al oficio de V. E. NI? 1137, 
de 26 de s-eptiembre. p4>do., relacionado 
con la petición formulada por el Honora­
ble Diputado señor Bernardo Araya Zu-
1eta, para que se solucione el grave pro­
blema originado a los obreros mecánicos 
Ricardo Mejías, Luis León, Evaristo Ro­
dríguez, Artemio Guerrero y René Fer­
nández, de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

Sobre el particular, me es grato comu­
nicar a V. E. que, consultada la mencio­
nada Empresa, ha informado pUl' oficio 
0-TE NI? 8932, de fecha 10 del mes en . 
curso, que los cinco obreros ya individua­
lizados, recibieron orden de colaborar en 
el cambio de oficinas del Departamento de 
Transporte Caminero y Tránsito Público, 
dependiente de la Subsecretaría de Trans­
portes. Dicho cambio interesaba y conve­
nía a esta Empresa porque quedaba dis­
ponible un inmueble de su propiedad que 
sería destinado a ampIlaciones de su Ser­
vicio Médico. 

La tarea encomendada.no constituía, en 
consecuencia, un d~sempeño ajeno a la 

====== 

Empresa ni diferente de la calidad de 
obreros que tenía dicho personal. Lo prue­
ba el hecho de que la aceptaron sin reser­
va ni reclamo alguno. El problema crea­
do no derivó, éntonces,. de un supuesto 
cambio de faenas, sino de un abandono 
de funciones, las que, por especial natu­
raleza no podían postergarse ni interrum­
pirse. En efecto, cumplida la jornada or­
dinaria de trabajo, dicho personal se ne­
gó a continuar ,sus labores a pesar de ha­
bérseles solicitado ofreciéndoles y garan­
tizándoles el pago de horas extraordina­
rias, a las que, por lo demás, tenían per­
fecto derecho. 

Los obreros no depusi~ron su actitud ni 
acataron órdenes pese a tener conocimien­
to que, camiones cargados con muebles se 
encontraban en plena calle y de existir 
amenaza de mal tiempo, con el consiguien­
te riesgo de deteriorD o extravío. 

Frente a tales hechos, que importaban 
prácticamente una insubordinación, se 
sancionó al personal con mucho Il).enor ri­
gor del que merecía. Tanto es así que se 
conformaron plenamente con la medida de 
que fueron objeto, la que aún fue agrade­
cida por la directiva que intervino en fa­
vor de ellos. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a V. E. sobre la materia. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.) : 
Luig Escobar Cerda." 

20.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOiVHA, FOMENTt) y RECONSTRUCCION 

"NI? 828.- Santiago, 24 de octubre de 
1961. 

A petición del señor Diputado don Ber­
nardino Guerra y de los Comités Parla­
mentarios de los Partidos Comunista, De­
mocrático Nacional y Socialista, se trans­
cribieron a este Ministerio las ob:'\e!"vucio­
nes formuladas por el señor Guerr~., rela­
cionadc1s con la necesidad de dotar de 
nuevos elementos a los servicios ferrovia-



682 CAMARA DE DIPUTADOS 

rios de Arica a La Paz, e Iquique a Pin­
tados. 

Al respecto, me es grato expresarle que 
en el programa de mejoramiento y moder~ 
nización della Empresa de FF. CC. del Es­
tado se consultan también, elementos y 
equipos tractor diesel para los ferrocarri­
les citados. 

Dios guarde a Ud. - (Fdo.) : Luis Es­
cobar Cerda." 

21.-MOCION DE LOS SEÑORES HOLZAPFEL 

y LOYOLA 

Honorable Cámara: 
La . Municipalidad de Nueva Imperial 

ha acordado, en sesión de 22 de agosto de 
19<61, solicitar la dictación de una ley que 
la autoric'e para co~tratar un empréstito 
hasta por la suma de noventa mil escu­
dos, con el objeto de realizar un plan de 
obras de adelanto comunal, entre las cua­
les se destaca la reparación del Mercado 
Municipal, reparación del edificio consis­
torial y la construcción de una población 
para obreros municipales. 

El servicio del empréstito se financia­
ría mediante el producto de una contri­
bución adicional de un dos por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna; con el producto de los derechos 
por extracción de basuras reciéntemente 
establecidos y con una suma complemen­
taria consultada en el Presupuesto de 
,gastos de la Municipalidad, si ello es ne­
cesario. 

El servicio de la deuda en las condi­
ciones corrientes y con una amortización 
en diez años significa una suma anual del 
orden de los E9 M.OOO anuales. 

El avalúo imponible de la comuna de 
Nueva Imperial alcanza a E9 2.335.493, 
de modo que el impuesto adicional que se 
propone tendría un rendimiento anual de 
unos IE9 4.700. El impuesto a la extrac­
ción de basuras tiene un rendimiento 
anual calculado en unos 6.000 escudos más 
y el resto deberá ponerlo la Municipali-

dad con fondos de su Presupuesto ordi­
nario, lo cual está en condiciones, de ha­
cer. 

Por las consideraciones expuestas, so­
meto 'a la aprobación de la H. Cámara el 
siguiente. 

Proyecto' de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici­
palidad de Nueva Imperial para contra­
tar uno o más empréstitos, directamente 
con el Banco del Estado de Chile u otras. 
instituciones de crédito, qlle produzcan 
hasta la suma de noventa . mil escudos 
(E9 90.000.-) ,al interés bancario co­
rriente y con una amortización que extin­
ga la deuda en el plazo máximo de diez 
años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
y demás instituciones de crédito o banca­
rias para tomar el o los préstamos auto­
rizados por esta ley, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas 1 eyes orgánicas o regla­
mentos. 

Artículo 29-El producto del o los em­
préstítos deberá ser invertido en los si­
guientes fines: 

a) Reparación total del Mata­
dero Municipal por encon­
trarse actualmente insalu-
bre. " " " .. ., . . El? 15.000 

b) Reparación edificio consis-
torial.. .. .. .. .. .. 18.000 

c) Población Obreros Muni­
cipales ... 

d) Dos camiones: uno para el 
reparto de carne y otro pa-
ra la recolección de basu-
ras.. . . ........... . 

e) Retén de Carabineros, Es­
cuela, veredas.y pasillos en 
la 'Población Barros Ara-
na ......... '" '" .. 

f) Arreglos población "El Al­
to", agua potable, luz, ve­
redas, etc ... " ... , .... 

3,5.000 

12.000 

3.000 

4.000 
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ir) Un pequeño Matadero, 
arreglos de calles, vere­
das y pasillos en la pobla­
ción Cholchol... .. .. .. 3.000 

Total ... . ..... E9 90.000 

Artículo 39-La Municipalidad de Nue­
va Imperial en sesión extraordinaria es­
pecialmente citada y con el voto confor­
me de los dos tercios de los regidores en 
ejercicio, podrá invertir los fondos so­
brantes de una en otra de las obras pro­
yectadas, aumentar la partida consultada 
para una si resultare insuficiente para 
su total ejecución con fondos de la otra 
o alterar el orden de prelación en la ej e­
cución de las obras consultadas. 

Artículo 49-Con el objeto de atender 
el servicio de ¡ste empréstito establécese 
una contribución adicional del dos por mil 
sobre el avalúo de los biene~ raíces de la 
comu{la de' N ueva Imperial y que regirá 
desde el semestre siguiente a la vigencia 
de la presente ley y hasta el pago total 
del préstamo a que se refiere el artículo 
19, o hasta la inversión del total de las 
sumas establecidas en el artículo 29. 

Con el mismo objeto, la Municipalidad 
destinará el producto de los derechos que 
le corresponda percibir por recolección de 
basuras, '{cm conformidad al artículo 18 
de la ley N9' 11.704, Y deberá ademá3, 
consultar en su presupuesto anual, si fue­
re necesario, una cantidad suficiente pa­
ra completar el servicio del empréstito 
autorizado en el artículo 19• 

Artículo 59-El rendimiento del im­
puesto a que se refiere el artículo ante­
rior se invertirá en el servicio del prés­
tamo autorizado, pero la Municipalidad de 
Nueva Imperial podrá girar con cargo al 
rendimiento para su inversión directa en 
las obras a que se refiere el artículo 29, 

en caso de no contratarse el préstamo. 
Podrá, asimismo, destinar el excedente 
que pudiera producirse entre esos recur­
sos y el servicio de la deuda en el caso 

de que ésta se contrajere por un monto 
inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur­
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la opor­
tunidad debida, la Municipalidad comple­
tará la suma necesaria con cualquiera 
clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artícu.lo 79-El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina­
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública, para cuyo efecto la Te­
sorería Comunal de Nueva Imperial por 
intermedio de la Tesorería General de la 
República, pondrá oportunamente a dis­
posición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos sin necesidad 
de decreto del A Ica,ld e, en caso de que és­
te no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo éon las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 89...,-La Municipalidad de Nue­
va Imperial depositará en la cuenta de 
depósito fiscal "F -26 Servicio de Emprés­
titos y Bonos" los recursos que destina 
esta ley al servicio del o los empréstitos 
y la cantidad a que ascienda dicho ser..! 
vicio por intereses y amortizaciones or­
dinarias. Asimismo, la Muncipalidad de 
Nueva Imperial deberá consultar en su 
presupuesto anual en la partida de ingre­
sos extraordinarios, los recursos que pro­
duzca la contratación del empréstito, y en 
la partida de egresos extraordinarios las 
inversiones hechas de acuerdo con lo dis­
puesto en el artículo 29 de la presente 
ley. 

Artículo 9'\"'-La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe­
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia, si allí no lo hubiere, un es­
tado del servicio del empréstito y de las 
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inversiones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 29 de esta 

de Antofagasta, fue donado al Rotary 
Club la cantidad de cuatro mil sacos de 

ley". cemento por la Compañía Cuprífera Man-
(Fdos.): Gustavo Loyola Vásquez.- tos de la Luna. 

Arrnamdo Holza¡pfel Alvarez. Sin embargo, dicha iniciativa no ha po-

22.-MOCION DEL SEÑOR DECOMBE 

Honorable Cámara: 
La Municipalidad de Papudo está in­

teresada en mantener un servicio de am­
bulancia para el traslado de enfermos de 
la Comuna, dentro de ella y hacia 10$ cen­
tros médicos de la región, porque el Ser­
vicio Nacional de Salud no cuenta con los 
elementos para servir las zona;:; rurales 
del Departamento de Petorca. . 

E'l artículo 63, letra g) de la Ley 10.383 
entregó al S,ervicio Nacional de Salud las 
atenciones médicas que, anteriormente, 
prestaban las Municipalidades del país. 
Es así como la ContralorÍa General de la 
República ha dictaminado que las Muni­
cipalidades no pueden adquirir en la ac­
tualidad elementos de que ellas puedan 
servirse para los fines señalados. 

Para salvar este inconveniente y para 
que así pueda la Municipalidad de Papu­
do adquirir una ambulancia automóvil y 
prestar el servicio público indicado, pro­
p<?ngo a la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Autorízase a la Muni­
cipalidad de Papudo para adquirir una 
ambulancia automóvil para la atención de 
enfermos en la Comuna y fuera de ella y 
para mantenerla indefinidamente en su 
patrimonio. 

(Fdo.) : Alberto Decombe Edwards. 

23.-MOCION DE LOS SEÑORES BRUCHER y 

SILVA 

"Honorable Cámara: 
Con el objeto de emprender la construc­

c'ón de Colonias Escolares en la ciudad 

dido ser llevada a la práctica por cuanto 
la mercedería se encuentra detenida en 
la Aduana de Antofagasta, por no haber­
se pagado los derechos correspondientes. 

Con el propósito de impedir la destruc­
ción de este material, y ante la imposibi­
lidad de realizar la importante obra pro­
yectada, venimos en proponer el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-- Libérase del pago de 
derechos de internación, de los impuestos 
establecidos en el decreto N9 2.772, de 18 
de agosto de 1943,y sus modificaciones· 
posteriores y, en general, de todo derecho 
o contribución que se perciban por inter­
medio de las aduanas, a 4.000 sacos de ce­
mento Romano Portland, cuyo valor es 
US$ 6.402.46 (CIF), con un peso de 170 
toneladas y remitidos el 16 de marzo de 
1960 a la Compañía Cuprífera Mantos de 
la Luna, donados al Rotary Club de An­
tofagasta, los que se encuentran actual­
mente en la Aduana de dicha ciudad. 

(Fdos.) : Hernán Brücher E.- Ramón 
Silva Ulloa." 

24.-COMUNICACION 

Una comunicación del Párroco de la Ba­
sílica de El Salvador, con la que invita a 
los señores Diputados a la Procesión del 
Carmen, que ~e efectuará el próximo do­
mingo 29, a las 17 horas. 

25.-PRESENTACION 

Una presentación de doña Ana Yáñez 
Acosta, por la que solicita la devolución 
de los antecedentes que acompañó a una 
presentación, en la que solicita se le otor­
gara una pensión por gracia. 
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26.-TELEGRAMAS 

Tres telegramas, con los cuales las ins­
tituciones que se indican, se refieren a las 
materias que se señalan: 

El Comité "El Morón", de Yumbel, res­
pecto de la expropiación de terrenos por 
la Corporación de la Vivienda. 

La Asociación Provincial de la CUT en 
Coquimbo, acerca de las consecuencias que 
acarrearía el cierre de la Fábrica de Fos­
fato, de esa ciudad, y 

La Asociación Postal Telegráfica de 
Atacama, sobre la necesidad de que se 
despache cuanto antes el proyeCto que con­
cede un préstamo extraordinario a los im­
ponentes de las provincias de Atacama y 
Coquimbo. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abnó la ses1ón a 1(;3 16 7101'2S y 15 
mimdos. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El Se11,Or Prnecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente) .-;­

Terninada la Cuenta. 

1.~PRORROGA DE PLAZO PARA CALIFICA­

CIONES DEL PERSONAL DE LA DlRECCION 

GENERAL DE CORREOS Y TELEGRAFOS.-DE-

Si le parece a la Sala se accederá a lo· 
solicitado. 

Acordado. 

2.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES ACOM­

PAÑADOS A UNA MOCION QUE OTORGA UNA 

PENSION DE GRACIA. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
La señora Ana Y áñez Acosta ha solicitado 
la devolución de los antecedentes acompa­
ñados a una moción que le otorga una pen­
sión de gracia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, s~ 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL SOLICITADO' 

POR EL SEÑOR MINISTRO DE AGRICULTURA" 

DON ORLANDO SANDOVAL, PARA AUSEN-· 

TARSE DEL PAIS. 

El señor L.OYOLA (Vicepresidente).­
Entrando al objeto 0e la presente sesión, 
corresponde ocuparse del permiso consti-' 
tucional para ausentarse del territorio na­
cional, solicitado por el señor Ministro de 
Agricultura, don Orlando Sandoval. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
Pido la palabra, señor Presidenté. 

El señal' DONOSO.-Pido la palabra, se-· 
ñor Presidente. 

El señor CADEMARTORI.,-Pido la pa-
VOLUCION, A PETICION DEL EJECUTIVO, DE labra, señor Presidente. 
UN MENSAJE PENDIENTE EN EL HONORABLE El señor LOYOLA (Vicepresidente).-

SENADO. - Tiene la palabra el Honorable señor Mora-

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
El Honorable Senado ha. recabado el asel1-
ti miento de esta Corporación para acceder 
al retiro, solicitado por el Ej ecutivo, del 
Mensaje con el caal inició un proyecto de 
ley; pendiente en el sezundo trflmite cons~ 
t'itucional en el Senado, por el que se pro­
rroga el pb.zo panl l'eo.1izDl' bs c2.lif ie:'" 

les Adriasola. 
El señor MORALES ADRIASOLA.­

He concedido una interrupción al Honora­
ble señor Basso, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia (le1 Honorable señol' l\forales 
Adriasola, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BASSO.-Señol' Presidente, ~;,' 

celebra PE ]¿;. c¡~.((lad cíe RO]ll<t d .:'n ?c-
l'loc1o de S(~;~~~)ltES :1c _;~'. O}'~:ln~'0.~1(:L~1:' O!; 

~:ac-j~)nJ?;-:: r- '"l~r, r ,l'¿) ~~. I ~~~-"<~ulttil'r:_ :.,r 
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Alimentación. (F AO). No son desconoci­
dos para los señores Diputados, los objeti­
vos de la Organización de las Naciones 
Unidas para la agricultura y la alimenta­
,ción. En todo caso, en general, están orien­
tados a conseguir los siguientes propósi­
tos: 

a) Elevar los niveles de nutrición y de 
vida de los pueblos. 

b) Mejorar el rendimiento de la produc­
ción y la eficacia de la distribución de to­
dos los alimentos y productos agr1colas. 

e) Mejorar las condiciones de la pobla­
ción rural, y 

d) En general, contribuir a la e'¡(plota­
ción de la economía mundial. 

En relación con estos temas, la organi­
zación l'eúnc, analiza, interpreta y divulga, 
las informaciones relativas a la nutrición, 
.alimentación y agricultura; comprendien­
do en el término agricultura, la pesca, los 
productos del mar, los bosques y los pro­
ductos primarios forestales. 

Asimismo, la organización fomenta las 
in vestigaciones científicas, tecnológicas, 
sociales y económicas, sobre nutrición, ali­
mentación y agricultura, mejora la ense­
ñanza y administración en materia de nu­
trición, alimentación y agricultura y divul­
ga los conocimientos teóricos y prácticos 
sobre estas materias; mejora los métodos 
de elaboración, comercialización y distri­
bución de productos alimenticios agrícolas; 
propende a la adopción de una política en­
caminada a facilitar el adecuado crédito 
agrícola, nacional e internacional. Propol'­
ciona la asistencia técnica que solicitan los 
Gobiernos. 

En Chile la labor de la F AO, ha sido de 
evidente beneficio. Desde los comienzos de 
su actuación ha influído, mediante la asis­
tencia técnica, que ha prestado en la pro­
moción de varios programas que hoy día 
constituyen una realidad o están en vías 
de serlo, Tales son, en efecto, los Matade· 
ros Frigoríficos, y Plantas Lecheras, que 
han sido pl'oyectac1,os y que están constl'i.'" 

yéndose o en vías de ser construidos en va­
rias zonas del país. 

De fundamental importancia, ha sido 
también su labor en la formación de es­
pecialistas dentro de las secciones técni­
cas del Ministerio de Agrícultura, a tra­
vés de becas que ha permitido a muchos 
profesionales, perfeccionar sus conocimien­
tos en el extranjero y por intermedio de ex­
pertos radicados en Chile, que trabajan en 
estrecha colaboración coI! los técnicos na­
cionales, ha permitido la formación de es­
pecialistas, que en estos momentos des­
arrollan su actividad en el Ministerio de 
Agricultura y otros organismos del Esta­
do. 

Ra tenido también destacada interven­
ción la F AO, en la formación de progra­
mas que se realizan con la 'colabora~ión fi­
nanciera y técnica del Fondo Especial de 
la N. U. Está ya en marcha el proyecto 
del Instituto Forestal, que tiene como fi-
nalidad: . 

a) Evaluación de los recursos forestales 
de Chile, tánto presentes como potenciales. 

b) Mejoramiento en el manejo y conser­
vación de estos recursos. 

c) Asistencia técnica para el desarrollo 
de las indu~trias forestales a través de la 
racionalización de la explotación, trans­
formación y comercialización de los pro­
ductos forestales. 

d) Entrenamiento práctico para perso­
nal gubernamental y particular, en todos 
los niveles, en los campos forestales y de 
productos forestales. 

e) Mejoramiento de la comercialización 
y promoción de la demanda de productos 
forestales. 

f) Realización y coordinación de las in­
vestigaciones aplicadas en materias fores­
tales y de productos forestales. 

Asimismo ha sido sometido al Fondq Es­
pecial de la N. U. un proyecto que permi­
tirá la creación del Instituto de Foment,) 
Pesquero que propende: 

a) Acelerar el desarrollo de la explota-
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ción pesquera con 
mercado interno y 
portación. 

miras a abastecer el 
competir en el de ex-

. Par~ ~sto se propone una investigación 
slstematIca de los recursos pesqueros de 
importancia, junto con el estudio tecnoló­
gico de los métodos de pesca o extracción 
más eficientes. El conocimiento de estos 
factores podrá servir de base para el es­
tudio de los proyectos de inversionistas 
particulares y también serán de utilidad 
al Gobierno en la aplicación de sus planes 
de desarrollo o de política crediticia. 

Se consulta también un plan de asisten­
cia técnica a la industria, para la solución 
de sus problemas técnicos de control me­
joría de calidad, planificación de ventas y 
programas de investigación tecnológica. 

En. el sector de los pescadores profesio­
nales, se introducirán mejoras en los mé­
todos de capturas, para lograr eficiencia 
por unidad de esfuerzo, por el uso de equi­
pos y técnica~ perfeccionadas. También se 
dará asistencia técnica en planos de adies­
b'amiento, a pescadores profesionales d!3 

embarcaciones industriales. 
b) Utilización de las informaciones de 

biología pesquera, a fin de que los organi;:;­
mos pertinentes puedan proponer al Go­
bierno la adopción de medidas de conser­
vación de las especies marinas cuando sea 

'necesario protegerlas. ' 
En estos momentos expertos' de la F AO 

intervienen en el estudio y elaboración de 
un programa de desarrollo para el Depar­
tamento de Arica, como igualmente un pro­
grama de desarrollo para el Norte Chico. 

También expertos de F AO, están cola­
borando intensamente Con el Ministerio de 
Agricultura y otros organismos del Esta­
do, en las siguientes materias: 

l.-Producción Pecuaria. 
2.-Producción Lechera. 
3.-Plantas Lecheras. 
4.-Regadío. 
5.-Tenencia y uso de la Tierra. 

6.-Estudio de los suelos. 
7.-Colonización. 
8.-Mercado y operación de Pesca . 
9.-Cooperativas Pesqueras. 

lO.-Modernización de Barcos. 
ll.-Extensión de Técnicas mejoradas dE'! 

pesca. 
l2.-Economía Forestal. 
l3.-Administración Forestal. 
14.-Extensión Forestal. 
l5.-Censo y Estadísticas Agrícolas. 
l6.-Mercado de Frutas y Hortalizas. 
l7.-Desarrollo Agrícola. 
l8.-;-Investigación de Fertilizantes. 
19.-Economía de los Fertilizantes. 

Está programada la venida al país de' 
otros expertos en materias tan importan­
tes, como Planificación del Uso de la Tif.:­
na, que perr,,1itirá hacer los estudios Que 
implican desterrar malas prácticas de c-ul­
tivos que están destruyendo nuestros cam­
pos y preparándolos para que sean pasto 
de erosión, mal que los aqueja ya, en pro­
porción alarmante. 

En el futuro, F AO tiende a ampliar su 
radio de acción, movilizando capitales des­
tinados a una mayor ayuda técnica, a pro­
gramas de capacitación, estudios de pre­
inversión y a inversiones en la escala que la 
situación lo exija. Se tienen antecedentes 
que permiten asegurar que se invertirán, 
en el mundo, entre 7 mil y 10 mil millones 
de dólares anuales, inversión en la cual 
F AO tendrá notoria influencia. A ello de­
be sumarse, la circunstancia que en el te­
mario figura una proposición sobre la uti­
lización para el progreso económico social 
de los países subdesarrollados. De acuerdo 
con los estudios realizados por la F AO, se 
estima en 12 mil millones de dólares el va­
lor de los excedentes agrícolas, en los 
próximos cinco años. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Señor Presidente, renuncio al resto de mi 
tiempo. 
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El señor GONZALEZ (don Carlos).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ (don Carlos)­
Señor Presidente y Honorable Cámara, en 
el presente período de sesiones de la Con­
ferencia de la F AO, los países miembros 
deberán discutir y aprobar los estudios 
preparados para esa organización para 
esta materia, sugerir la forma de utilizar 
los excedentes agrícolas, discutir las po­
líticas, las instituciones y medidas 'que se 
requieren para el empleo eficaz de estos 
excedentes, en forma de hacerlos útiles pa­
ra acelerar las economías de los países, sin 
interferir ni perjudicar el desarrollo agro­
pecuario que ellos tengan programados in­
ternamente. 

Sobre el particular, el Gobierno de Chi­
le tiene proposiciones concretas para pl'C­

:sentar en la Conferencia, en materias de 
tanta importancia como: 

Planes de crédito supervisado. 
El Ministerio de Agricultura ha elabo­

rado un programa que tiende a intel1sifi- , 
cal' al máximo el otorgamiento del crédi­
to supervisado al pequeño agricultor, uni­
do a una eficaz asistencia técnica, que per­
mita elevar la producción y, por consi­
guiente, sus ingresos. Más de 100 mil pe­
queños agricultores en Chile vegetan en 
sus tierras, ajenos a una adecuada polí­
tica crediticia, al margen de nuestros sis­
temas tradicionales de créditos. 

La gran mayoría de estos pequeños agri­
cultores no tienen títulos, y si los tienen 
son precarios y esta razón los excluye de 
la posibilidad de obtener créditos con ga­
rantías reales, son meros comuneros o sim­
ples poseedores de tierras; no podemos ni 
debemos dejarlos entregados, como hasta 
hoy, a su propia suerte. Además de las 
medidas ya tomadas por el Ministerio de 
Agricultura, que en propórción a los li­
mitados recursos con que cuenta, está 
preocupado de su suerte, estableciendo pla­
nes específicos, como Navidad, Norte Chi-

co, Chillán, Chiloé y algunas reducciones 
indígenas. 

Deberían aprovecharse los excedentes 
agrícolas destinados a alimentación huma­
na y alimentación del ganado y aves, co­
mo parte de los programas de créditos su­
pervisados, especialmente en los ca¡sos de 
subdivisión de tierras y de agrupamiento 
de tierras, que requieran fuertes inversio­
nes en capital de explotación. Parte de es­
te capital de explotación puede ser susti­
tuido por excedentes agrícolas en la forma 
de alimento para animales y aves, como 
ya lo habíamos expuesto, y en muchos ca­
sos de consumo humano, en los casos de 
déficit alimenticios, que se provocan por 
las condiciones climáticas, sequías. hela­
das y que afectan con tanta intensidad a 
estos pequeños agricultores. 

Razonable es también, considerar los 
cambios de estructuras de producción a 
que tenemos que abocarnos en aquellas 
áreas, en que el mal uso del suelo destina­
do irracionalmente al cultivo de cereales, 
tiene una productividad deficiente y pre­
senta signos evidentes de erosión. 

En estos casos, que suman miles de mi­
les hectáreas, debería cambiarse de explo­
tación, destinándolos a empastadas y ob­
tfmiendo de ellos, a la vez que mejores ren­
dimientos económicos, una adecuada pre­
servación de su fertilidad. 

El cambio de tipo de producción de ce­
reales a empastadas, requiere de un tiem­
po estimado como. mínimo en 2 Ó 3 años. 
en que el ingreso del productor agrícola 
disminuiría enormemente, como igualmen­
te, la cantidad de alimentos que produci­
ría. En estos casos los excedentes alimen­
ticios deberían ser utilizados para suplir 
las necesidades de los agricultores peque­
ños, durante el tiempo que requieran pa­
ra cambiar el tipo de explotación en sus 
predios. 

Hacer posible que se tomen estas reso­
luciones y el cumplimiento de estos obje­
tivos; o~)tener que se apliquen en nuestro 
país; asegurar en la medida que sea po-
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sible, que los programas generales que se 
crean se concreten para Chile, es la ra­
zón del viaje del actual Ministro de Agri­
cultura a Roma. 

Además, todos los países de América 
han dD.do a esta Conferencia la importan­
cia que se merece, y haya la seguridnd de 
que concurran Ministros de Agricultura 
de todos ellos. 

De la u~idad de criterio qt;,e debe ha·· 
. be/ entre los paises de Latinoamérica, de­
penderá que puedan obtenerse (1ecisio!1C3 
rápidas ante problemas qL:8 afecten al área 
y de una acción conjunta dependerá, en 
gran parte, la eficacia en la defe:1sa de 
la región. 

Los Diputados de estas bancas dejamos 
entregada a la resolución de esta Honora­
ble Cámara el determinar si los anteceden­
tes expuestos, son suficientemente valio­
sos. como para estimar conveniente, ne­
cesat:ia y provechosa para los intereses del 
país, el viaje del señor Ministro de Agri­
cultura para concurrir a la Décima Prime­
ra Conferencia de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor LA V ANDERO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor LOYOLA (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-Señor PresI­

dente, en relación con la sesión que nos 
ocupa, tengo que mar,ifestar mi más ab­
soluta extrañeza de que ella transcurra sin 
la presencia del señor Ministro de Agri­
cultura, ex colega nuestro. Y quiero ex­
presar Ihi extrañeza, porque, según tengo 
entendido, había un acuerdo del Comité 
del Partido Radical, adoptado como 1'e­
su1tado de una petición, en el sentido de 
qU2 el señor Ministro de Agricultura, su 
cOlTdigional'io, vendría a esta Honol'ab\,-" 
Corporación a explicar los motivos que 
originan el viaje. 

Nosotros. señor Presidente, en el úliim,) 
de ser consecuentes ~' de mantener ¡~ lca 

tradición existente en esta Honorable Cor­
poración, no quisimos por la deferencia 
que aún le tenemos al Ministro señor San­
doval, otorgar este permiso de buenas a 
primeras, sin an~es escucharlo. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
lo En qué sentido aludió al Comité Radical, 
Su Se-ñoría? 

El señor LA V ANDERO.-En relación 
.con un acuerdo adoptado . 

Su Señoría podría preguntar a sus co­
legas. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
Yo no he participado en ningún acuerdo. 

El señor LA V ANDERO.-y quiero se­
ñalar este hecho, señor Presidente, porque 
a nosotros no nos mueve ninguna animad­
versión respecto del Ministro señor San­
doval. Muy por el contrario, a algunos de 
nosotros, inclusive al que habla, nos ani­
ma la mayor de las simpatías hacia su per­
sona . 

. El señor BASSO.-j Gran Ministro! 

El señor LA V ANDERO.- Todavía no 
lo ha demostrado. 

Señor Presidente, por esta misma ra­
ZÓ11 y con el objeto de facilitar la salida 
al extranj ero del señor Ministro, l:o::,ot ros 
dimos nuestro asentimiento, cuando nos 
consultó el señor Presidente de esta }I0-

norable Cámara, para celebrar esta tar0.0 
una :;esi'in rápida, a fin de no obstacvli­
Z:11' las reuniones de la Conferencia Inter­
parlamentaria Americana. Nosotros acep­
tamos que, después de oídos los plantea­
mientos de cada uno de los Comités, du­
rante cinco minutos, daríamos acuen10 
uná~'1ime para que se pudiera votar esta 
solicitud de permiso del señor Ministro de 
Agricultura. 

Pero, ¿ qué es lo que ha ocurrido,seúor 
Presidente, para que insistentemente, des­
de hace algunos días atrás, se estén infi~ 
riendo agravios al Congreso? 

¿ Qué es lo que está ocurriendo, señor 
Presidente, para que se pueda decir en 
!a Honorable Cámara ele Diputados qte 
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se ha pasado por sobre ella y por sobre 
su propio Prfsidente? 

¿ Acaso la caballerosidad y el esp~ritu 
parlamentario que siempre nos ha ani­
mado, se están perdiendo? ¿ Significa ésto 
que ya Su Excelencia el Presidente de la' 
República, como se dijo a los señores par- . 
lamentaríos extranjeros, piensa que este 
Parlamento está perdiendo prestigio, que 
ya tiene poca importancia? 

Señor Presidente, al hacer estas obser­
vaciones, no deseo hacer distinción entre 
Diputados de los bancos del frente y de 
los nuestros, porque en este caso se tra­
ta de defender la dignidad del cargo de 
parlamentario. 

Señor Presidente, a mí me extraña so­
bremanera que estén ocurriendo estos he­
chos. 

En efecto, cuando se ausentó del país 
el Presidente del Honorable Senado, Ho­
norable señor Hernán Videla Lira, le CQ­

rresponclía ocupar la Presidencia de la 
Conferencia Interparlamentaria America­
na a nuestro Honorable colega señor J a­
cobo Schaulsohn, correligionario de Sus 
Señorías; sin embargo, el señor Presiden­
te de nuesta Corporación tuvo que salir 
al extranjero, porque no se le guardó el 
respeto que se le debía a su alta investi­
dura. Y así, es como, actualmente, se en­
cuentra ausente del país exclusivamente 
porque se le ha agraviado. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la ~ez. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
-No es efectivo, Honorable Diputado. 

El señor LA V ANDERO.-Yo no lo que­
ría decir, pero él me lo comunicóperso­
nalmente. 

Señor Presidente, frente a una quere­
lla, la acción judicial más inaudita que 
se ha presentado en estos últimos veinti­
siete años en este país, los parlamenta­
rios del Partido Democrático Nacional, en 
un acto celebrado en su propia casa, se­
ñalaron su deseo de no concurrir a esa se-

sión especial si a ella asistía el Presidente 
de la República. ¿ Y qué ocurrió? Se infi­
rió un nuevo agravio a la Cámara de Di­
putados, porque a raíz de esta determina­
ción, el señor Vicepresidente del Hono­
rable Senado, en compañía de otros tres 
Honorables Senadores, suspendieron la se­
sión solemne destinada a conmemorar los 
ciento cincuenta años de existencia de 
nuestro Congreso. Cuando se tomó ese 
acuerdo, ni siquiera se consultó la opinión 
del señor, Presidente de nuesb;o Corpora­
ción, ni de los miembros de los Comités 
que forman la mayoría. Es decir, se pasó 
por sobre el actual Presidente en ejerci­
cio, de la Honorable Cámara de Diputa­
dos don Gustavo Loyola. 

En seguida, señor Presidente, cuando 
el Honorable señor Loyola, en una actitud 
que los parlamentarios de Oposición nos 
honramos en reconocer, se negó a asistir 
a la invitación formulada por S. E. el.Pre- . 
sidente de la República a las Delegacio­
nes asistentes a la Conferencia Interparla­
mentaria, se infirió un nuevo agravio al 
Parlamento chileno, especialmente a la 
persona de nuestro Honorable colega y 
Presidente de la Corporación, don Gus­
tavo Loyola. 

Un señor DIPUTADO.-jY siguen los 
agravios! j Parece tango esta relación ... ! 

El señor LA V ANDERO.- Sí, señor,. 
Presidente, hay más agravios todavía. Ahí 
está, por ejemplo, el acuerdo de caballe­
ros, por el cual el Ministro de Agricultura, 
don Orlando Sandoval, se comprometió a 
venir a la Honorable Cámara, con el fin 
de explicar los objetivos de su viaje al 
extranjero. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. 
~¿ Cuándo fue eso, señor Diputado? 

El señor LA V ANDERO.-Yo sólo me 
remito a las expresiones que personalmen­
te, como Comité de mi Partido, me dio a 
conocer el señor Presidente de esta Cor­
poración. Si algún señor Diputado pone 
en duda mis palabras y desea desmentir-
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las, puede hacerlo al señor Presidente de 
esta Honorable Cámara y no a . mí. Pero 
los hechos ocurrieron como los he rela­
tado. 

Pues bien, señor Presidente, respecto a 
la ausencia del señor Ministro de Agri­
cultura, no creo que la idea de no venir 
a la Cámara haya nacido de él; más bien 
ha sido del propio Presidente de la Re .. 
pública, quien de alguna manera se lo ha 
impedido. Lo lamento infinitamente, por­
que estimo que Su Excelencia el Presi­
dente de la República no puede extremar 
su pasión política hasta llegar a pasar por 
sobre el prestigio del Congreso Nacional. 

En cuanto al objetivo mismo de esta 
sesión, esto es, al permiso constitucional 
solic:itado por el señor Ministro de Agri­
cultura ... 

El señor LEIGH.-¡ Por fin! 
El señor LA V ANDERO.-... para via­

jar al extranjero, quiero manifestar algo 
que resulta muy curioso. Ministro radical 
que llega a este Gobierno, no alcanza a 
estar diez días en el desempeño de su Car­
tera y posesionarse de los hechos y pro­
blemas de su cargo, cuando ya está pi­
diendo permiso para salir al extranjero. 
¿ Qué ocurrió en el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores? ¿ Qué ocurre ahol'a en el 
Ministerio de Agricultura? 

Un señor DIPUT ADO.-¿ y qué ocurrió 
en el año 1953? 

El señor LA V ANDERO.-Sabemos, se­
ñor Presidente, que lo primero que hay 
que solucionar son nuestros propios pro­
blen:as internos, Sabemos que el problema 
de b agricultura y el problema del crédi­
to, sin solución hasta la fecha p~,ra los 
pequeños y medianos agricultores y pro­
pietarios, aún no se resuelven. Sabemos 
que el interés bancario es extraordinario, 
tan extraordinario, que supera en más del 
doble al rendimiento de la rentabilidad 
de la agricultura. Sabemos que el precio 
que se cobra por los abonos a los agri~ul­
tores es dos o tres veces más caro que en 
el resto del mundo. Sabemos, porque bm 

insistido en ello hasta la saciedad los pro­
pios radicales -acompañando nuestras 
propias voces- que el problema más in­
mediato es la reforma agraria, que aún el 
país, después de reiteradas promesas, no 
ve aún concretadas en una realidad que 
pueda traer la tranquilidad y paz social 
al campesinado chileno. 

Si:1 embargo, la primera medida que se 
acuerda en el Ministerio de Agricultura, 
como la que se adoptó en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, es la salida al ex­
tranjl:\ro del señor Ministro. 

El señor ALLENDE.-El señor Sando­
val no necesita ser Ministro para salir al 
extranjero. 

El señor LA V ANDERO.-Sabemos que 
en esta época, señor Pesidente ... 

El señor ALLENDE.-j El señor San­
cloval no necesita ser Ministro para salir 
al extranjero, Honorable Diputado! 

El señor LA V ANDERO.-. . . y esto 
lo sabe el Honorable señor Allende, que a 
lo largo del país se están desarrollando, 
en cadena nacional, diversas exposiciones, 
en las cuales se.exponen los verdaderos 
problemas agrícolas que aquejan al país. 
y el Ministro de Agricultura señor San­
doval, para no comprometerse a solucio­
nes de ninguna especie ante los plantea­
mientos que se le iban a hacer en elias, 
prefirió, también, salir al extranjero. 

--IJ alilan varios señores Diputados a 
la 1:e.Z, 

El señ0r LAVANDERO.--Señor Presi­
dente, nosotros consideramos lamentables 
los hechos que están ocurriendo en esta 
oportunidad. Los consideramos lamenta­
bles porque, hace algunos días, el Partido 
Radical pretendió, durante una reunión de 
los Comités, que la Oposición, j admírese 
la Honorable Cámara!, se desprendiera de 
su legítimo derecho de fiscalización ... 

Un señor DIPUTADO. - ¿Cuándo ocu­
rrió eso? 

El señor LA VANDERO- ... para no 
entorpecer' las labores de la Conferencia 
Interparlamentaria. Se quería que no se 
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citara a sesiones a esta Corporación, a 
fin de que se pudiera desarrollar en el 
mejor ambiente esta Conferencia que en 
estos instantes se realiza al lado de afue­
ra de esta Sala. 

Sin embargo, ahora se rompe un con­
venio y se le hace un agravio al Presiden­
te de nuestra Corporación. Incluso se cita 
a la Honorruble Cámara a cuatro sesiones, 
a fin de otorgar permiso constitucional al 
señor Ministro de Agricultura. para que 
pueda salir a pasear al extranjero. 

Varios señores DIPUTADOS.- j Cómo 
a pasear! 

-Hablan varios señores Dipu.tados a la 
1)ez. 

El señor LA V ANDERO.-Se considera 
más importante el viaj.e deI señor Minis­
tro de Agricultura al extranjero a resol­
ver problemas internacionales, que el he­
cho de poder denunciar en esta Corpora­
ción los continuos escándalos que están 
ocurriendo en este régimen. Se trata de 
silenciar a la Oposicióh, haciendo propo­
siciones absurdas ... 

-HabLam. varrios señores Diputados a la 
vez. 

El señor LAVANDERO.- ... como la 
de pedirnos que nQs desprendemos de 
nuestras facultades de fiscalización, que 
son las únicas que nos van quedando. 

Lamentamos que, en esta oportunidad, 
se pretenda resolver los problemas en una 
forma, no digo sólo parcial e inconsecuen­
te, sino también inconveniente para los 
intereses nacionales. 

Con ello se está desprestigiando a nues­
tro Parlamento y nuestras propias insti­
tuciones repub¡'¡canas. 

Por eso, resulta lamentable el espec­
táculo que está ocurriendo en esta opor­
tunidad cuando ha sido necesario que se 
cite a cuatro sesiones consecutivas a esta 
Honorable Cámara, a fin . de otorgarle 
permiso constitucional para salir al ex-· 
tranj ero al señor Ministro de Agricultu-

ra, que, indudablemente, no va a resolver, 
ningún problema en el exterior. Y ya la 
opinión pública sabe cuán costosos son los 
viajes que realizan los señores Ministros 
y otros delegados al extranjero. Se ha da­
do pública noticia de lo que costó la con- • 
currencia de algunos delegados chilenos 
a las Naciones Unidas ... 

-Hablan varios señores Dipuixw,os a la 
vez. 

El señor LAVANDERO.-No quiero re­
ferirme . a la calidad de ellos en este mo­
mento, porque son colegas parlamenta­
rios, sino que esperaré escuchar en esta 
misma Cámara las exposiciones que ellos 
hagan sobre su cometido para pronunciar­
se acerca de la calidad de su· misión. 

En todo caso, no deja de parecer curioso 
que en este régimen de austeridad tan 
pregonado y cacareado se venga a inferir 
agravios a esta Oposición, que \ en otra 
oportunidad fue Gobierno ... 

Un señor DIPUTADO.- ¿Cuándo fue 
eso? 

El señor LA V ANDERO.- ... diciendo, 
como ahora, que este Gobierno es el más 
honesto de la historia, cuando la verdad es 
que no vacila en incurrir en ingentes gas­
tos cuando se trata de favorecer y hacer 
pasear en el extranjero a sus propios per­
soneros, aunque esto se haga a costa de 
la solución de los problemas nacionales. 
Porque con el viaje del señor Ministro, 
continuarán haciendoentesala los estudi08 
de la reforma agraria y los agricultores 
seguirán, a lo largo del país, esperando 
que el señor Ministro escuche sus justos 
reclamos. 

Por esas razones, votaremos en contra 
del permiso en esta oportunidad, precisa­
mente para respaldar al Presidente de es­
ta Corporación, Honorable Diputado Gus­
tavo Loyola, quien ha tenido una actitud 
respetuosa para con la Oposición; y, tam­
bién, para restablecer los derechos de la 
Opo.'\íciGn en esta ocasión. Al mismo tiem-
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po, deseo señalar el hecho de que no nos 
dividimos en banderías políticas cuando 
se trata de solucionar los problemas más 
urgentes de la N ación. 

N osotros, en esta oportunidad, vamos 
a demostrar al país entero que estamos 
protegiendo los legítimos derechos que le 
corresponden a la Cámara toda entera. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Rosales, señor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Lavan­
dero, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ROSALES.-¿ Cuánto tiempo 
me queda, señor Presidente? 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Once minutos para su primer discurso, 
Honorable Diputado. 

El señor ROSALES.-Señor Presiden­
te, el señor Ministro de Agricultura, don 
Orlando Sandoval, que fuera nuestro co­
lega en este hemiciclo, concurrió el sába­
do pasado al rodeo de San Fernando, que 

. es la fiesta máxima del agro colchagüino. 
Según la información que dan los perió­
dicos locales, el señor Ministro participó 
en el almuerzo oficial del rodeo, perma­
neció toda la tarde en esa ciudad y re­
gresó a la capital cuando ya entraba la 
noche. 

Como duro y violento contraste, señor 
Presidente, el día anterior, el viernes úl­
timo, la opinión pública de la. zona de 
Colchagua y también de la provinciá de 
O'Higgins fue dolorosamente sacudida 
por un 'hecho vergonzoso e inhumano. El 
campesino Luis Gerardo Arriagada, no 
teniendo dónde vivir con su mujer en 
avanzado estado de gravidez, próxima a 
dar a luz, y sus seis hijos pequeños, le­
vantó una choza a orillas del río Tingui­
ririca, en un terreno que, indudablemente, 
es fiscal, porque -como los señores Di­
putados saben- todos los terrenos ribe­
reños hasta los 70 metros de la más alta 
marea, o del más alto nivel de las aguas 
son fiscales. 

Pues bien, este modesto campesino. con 
su mujer y sus seis niños, levantó allí una 
choza y ocupó un pequeño espacio de te­
rreño a orillas, como he dicho, del río Tin­
guiririca. El viernes último, la fuerza po­
licial de Chimbarongo, premunida de una 
orden de lanzamiento extendida por el In­
tendente de Colchagua, señor Pablo Mo­
reno Wilson, que entiendo es militante del 
Partido Conservador, procedió a desalo­
jar virtualmente' a este campesino, en cir­
cunstancias de que él y su mujer estaban 
en San Fernando realizando algunas di­
ligencias y haciendo algunas compras y 
en circunstancias de que en la choza, sólo 
se encontraba el hijo mayor de esta fami­
lia a' cargo de sus hermanitos menores. 
La fuerza policial no sólo procedió a des­
alojar a estos niños arrojándolos al ca­
mino sino que incendió la choza. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Rosales, ruego a Su Se­
ñoría concretarse a la materia en debate. 

El señor ROSALES.- Tiene estrecha 
relación, señor Presidente, pues comencé 
hablando de la visita que hizo el señor 
Ministro a la ciudad de San Fernando y, 
en seguida, me referiré a la actitud que 
asumió este Secretario de Estado, cuando 
denuncié estos hechos. 

-Hablan varios señores Dip1.Üado8 a 
la vez. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).---':" 
Honorables Diputados, ruego a Sus Se­
ñorías guardar silencio. 

El señor ROSALES.-Los niños fue­
ron sacados en un camión y luego queda­
ron botados en San Fernando. 

La madre, al saber lo que había ocurri­
do, sufrió un grave ataque, del cual sola­
mente se recuperó al día siguiente, por­
que, como dije al comienzo de mi inter­
vención, se encuentra próxima a dar a luz. 

Soíamente tres días antes, esta madre 
del pueblo, había acudido a pedir amparo 
al Intendente, militante del Partido Con­
servador, don Pablo Moreno Wilson, y a 
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solicitarle que le permitiera seguir vivien­
do en aquel terreno fiscal, donde había 
vivido con su esposo y sus seis hijos du­
rante años, ya que había tenido conoci­
miento que un hacendado poderoso, pre­
tendía desalojarla. El campesino, el ma­
rido de esta mujer, había sembrado en el 
pequeño terrenito ribereño algunas hile­
ras de porotos, otras de maíz, había plan­
tado algunos arbolitos y dos hileras de 
parras casi a la orilla misma del río. Todo 
esto fue arrasado y destruido por la vio­
lencia de la represión policial. 

j Yo no entiendo cómo puede haber gen­
te de corazón tan duro, de alma tan in­
sensible que no comprenda la tragedia y 
el dolor de los pobres, de los que no tienen 
dónde vivir! 

Allí, en esa zona, hay hacendados y la­
tifundistas poderosos que poseen cuatro 
o cinco fundos, con miles y miles de cua­
dras que no cultivan ni alcanzan a reco­
rrer en todo el año. Sin embargo, hay mi­
les y miles de chilenos pobres que no dis­
ponen de un pedacito de tierra donde le­
vantar sus viviendas. Y porque este hom­
bre tomó la iniciativa de ocupar un per 
queño terreno fiscal, se descargó sobre él 
la ira de los poderosos, de los ladrones de 
tierras, de estas autoridades que extien­
den órdenes de lanzamiento para que la 
fuerza policial se ensañe en contra de es­
ta gente humilde de nuestro pueb:o. 

Me encontraba en San Fernando oca­
sionalmente, participando en el acto inau­
gural del Segundo Congreso Provincial de 
la Central Unica de' Trabajadores. Allí 
Legó el campesino aquella noche a expre­
sar su queja dolorida y su tragedia; a 
denunciar este hecho inhumano y vergon­
zoso. De inmediato se hizo una colecta pa­
ra ayudarlo económicamente y para que 
pudiera darle de comer a su mujer y sus 
hijos. Al día siguiente fui a la Intenden­
cia con la esperanza de reclamar un poco 
de justicia para este campesino. El señor 
Intendente no estaba en su oficina; había 
viajado a la provincia de O'Higgins para 
dar la bienvenida al señor Ministro de 

Agricultura, nuestro ex colega don Or­
lando Sandoval. Tampoco se encontra,ba 
en la oficina el Secretario de la Intenden­
cia, quien acompañaba a su Jefe, el Inten­
dente, en esta gestión protocolar. Envié 
un recado a nuestro ex colega don Orlan­
do Sandova1, denunciándole este hecho 
inaudito, este atropello criminal en" con­
tra de un campesino pobre. Entiendo que 
este recado lo recibió el señor Ministro, 
pero no realizó ninguna gestión para "re­
parar esta injusticia y para reponer en 
su pequeño pedazo de tierra a este mo­
desto campesino que había sido lanzado y 
cuya humilde choza había sido incendia­
da. Denuncié desde San Fernando- estos 
hechos al señor Ministro del Interior y 
entiendo que no se ha tomado ninguna 
medida para investigar lo que allí ocurrió, 
ni mucho menos para castigar al Teniente 
de Carabineros que le prendió fuego al 
rancho. 

Seguí a Santa Cruz, estuve en Poblacio-
"nes y, al regreso todavía los restos del 
rancho del campesino estaban humeantes, 
pero no llegó hasta allí ni el señor Minis­
tro de Agricultura ni el señor Intendente 
de la provincia. 

Tengo aquí a la mano, señor Presidente, 
un ejemplar de un periódico que se edita 
en San Fernando, que lleva por nombre 
"El Guerrillero". En su primera página, 
este valiente periódico provinciano desta­
ca el hecl'1o que comento, titulando su in­
formación de la siguiente manera: "In­
humano lanzamiento de matrimonio con 
seis hijos desde las orillas del río Tingui­
ririca. Quemadas sus dos ruquitas. La 
madre intentó suicidarse". 

Señor Presidente, he querido denunciar 
estos hechos en la Honorable Cámara, por­
que me parecen de suma gravedad y por­
que creo que, en estos momentos, en que 
estamos tratando el permiso constitucio­
nal para que el señor Ministro de Agricul­
tura abandone el territorio de la Repú­
blica, para concurrir a una conferencia en 
Roma, es necesario que se conozcan. Por 
lo demás, estos hechos no son los únicos. 
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Mi Honorable colega Cademártori se va a 
referir a otros. 

El señor MATURANA.-¿Me concede 
una interrupción señor Rosales? 

El· señor ROSALES.-En seguida, con 
mucho agrado. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Honorable señor Rosales, Su 'Señoría no 
puede concederla, porque está haciendo 
uso, a su vez, de una interrupción. 

El señor ROSALES.-Lo lamento, se­
ñor Presidente. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ha terminado, el tiempo del primer dis­
curso del Honorable señor Lavandero; Su 
Señoría puede continuar en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor MA TURAN A. - Honorable 
señor Lavandero, ¿ me concede una inte­
rrupción pará aclarar un punto ? 

El señor LA V ANDERO:- Desgracia­
damente, ahora no puedo, Honorable co­
lega. En la sesión que debe celebrarse a 
continuación podría concederle una inte­
rrupción. 

El señor P ARETO.-En el tiempo que 
les corresponderá a Sus Señorías, podrán 
aclarar lo que deseen. Por lo demás, como 
la Cámara está citada a cuatro sesiones 
con este objeto en el día de hoy, podemos 
hablar· toda la tarde. ¿ Por qué se apuran 
tanto? 

El señor LA V ANDERO.- Honorable 
señor Maturana, como voy a quedar con 
el uso de la palabra, en el tiempo que me 
queda en la próxima sesión podré conce­
derle la interrupción que me solicita. 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

El señor LA V ANDERO.-Señor Pre­
sidente, decía que me resultaban un tanto 
extraños los problemas que afrontan aho­
ra los agricultores, porque en la última 
campaña presidencial, recuerdo haber vis­
to a algunos de ellos, hasta en los techos 
de sus casas, ap1audiendo al señor Jorge 
Alessandri, después de su triunfo, espe-

ranzados, como les ocurrió también a los 
jubilados, en que por primera vez se les 
solucionarían sus problemas. 

En aquella oportunidad, en que el señor 
Presidente de la República debía estar re­
presentado por el Ministro .del ramo, en la 
Exposición Ganadera y Agrícola a que he 
hecho referencia, lo primero que hizo este 
novel Ministro. de Agricultura, fue aban­
donarla. Y esto ocurrió en circunstancias 
que la situación de la región es franca­
mente grave; porque en la zona sur ha 
ocurrido un sismo cuyas proyecciones aún 
están latentes; están sin solución todos 
aquellos problemas que afectan a los pe­
queños y medianos agricultores, que per­
dieron gran parte de sus haberes y cuyas 
bodegas se destruyeron. Y como las semi­
llas se mojaron, ellos perdieron la opor­
tunidad de venderlas. 

Aún están los agricultores de Trovol­
hue, una zona alejada, con sus tierras com­
pletamente inundadas. Hasta la fecha, en 
ningún instante, se les ha procurado la 
más mínima solución. Todavía están los 
agricultores de la zona de Toltén con sus 
predios totalmente inundados. El Minis­
terio de Agricultura no ha tomado una 
sola medida tendiente a resolver estos pro­
b:emas. 

Ahí están las miles de dificultades con 
que cada agricultor se encuentra en el 
Banco del Estado. Pero no hace mucho he­
mos visto cómo se le ha otorgado un prés­
tamo fabuloso a la Compañía Manufactu­
rera de Papeles y Cartones, al interés de 
un 9 ro. En cambio, ahí están los miles de 
pequeños y medianos agricultores que des­
pués ~ haber hecho largas colas y poner­
se de rodillas ante los gerentes de las dis­
tintas sucursales del Banco del Estado, 
no han podido recibir un préstamo ni al 
12'10 ni al 18%. Por eso, encontramos muy 
desafortunada la oportunidad que el Mi­
nistro de Agricultura ha escogido parn. 
salir al extránj ero. 
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El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.-j El no la ha escogido! 

El señor LA V ANDERO.-En esta oca­
sión, hubiéramos querido escucharle ex­
poner razones absolutamente serias que 
ío determinaron a dejar de atender los 
gravísimos problemas que nos aquejan. 
Sin embargo, no ha ocurrido así y esta­
mos viendo que los problemas continúan 
sin solución. Esperamos que los otros Mi­
nistros radicales no sigan solicitando per­
miso constitucional, porque los demás pro­
blemas nacionales tampoco . encuentran 
ninguna solución. . 

Nosotros no solamente vamos a votar 
en contra, sino que, haciendo uso de un 
legítimo derecho reglamentario, vamos a 

.. 

pedir, para ser consecuentes con todo lo 
que hemos expresado, que el señor Presi­
dente se sirva aplicar el artículo 108 del 
Reglamento. Este dice que, aun cuando 
para prorrogar el tiempo destinado al Or­
den del Día se requiere unanimidad, en 
la discusión general, de acuerdo cOn· la 
letra a) ... 

El señor LOYOLA (Vicepresidente).­
Ra llegado la hora. 

Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 17 horas y 
15 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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